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Hoja Resumen Contrato Préstamo con Garantía Mobiliaria sobre Instrumento(s) de Captación 

1. Desembolso. El Prestatario acepta que el crédito que le ha sido otorgado en préstamo será 

desembolsado por La Asociación, por la suma acordada en el contrato. 

2. Interés y repago. El préstamo devengará(n) interés a razón del porcentaje anual que se defina, calculado 

a partir de su(s) entrega(s). La tasa de interés podrá ser fija por cierto tiempo y luego variable, según 

lo que se determine en el contrato. En caso de que la fecha para el pago de una mensualidad, o la fecha 

de vencimiento de cualquier plazo establecido en el contrato, resulte ser un día feriado o no laborable, 

el pago de la cuota podrá ser realizado el próximo día laborable. Las sumas adeudadas en virtud del 

préstamo, por concepto de capital, deberán ser repagadas a su vencimiento. 

3. Abono o pago total antes del vencimiento. El Prestatario podrá hacer abonos extraordinarios a su 

préstamo si mantiene su crédito al día o pagar totalmente el crédito concedido (cancelación anticipada) 

antes del vencimiento del término convenido, aplicando la penalidad establecida en el tarifario. Luego 

de transcurrido el plazo indicado en el tarifario, los abonos extraordinarios y cancelaciones anticipadas 

no conllevarán penalidad.  

4. Forma y lugar de pago. Todos los pagos del El Prestatario serán efectuados en el asiento social de La 

Asociación, a través de los canales digitales no presenciales o en cualquiera de sus oficinas o 

establecimientos autorizados, sin necesidad de requerimiento.  
5. Indisponibilidad de intereses. Autorización a cobrar. El Prestatario reconoce que a partir de la fecha de 

suscripción del contrato La Asociación podrá disponer de la totalidad del capital y los intereses que 

genere(n) el(los) producto(s) de captación de El Prestatario mantenido(s) en La Asociación para cubrir 

montos vencidos o exigibles del crédito. En caso de que los intereses devengados por el(los) 

producto(s) de captación de El Prestatario sean insuficientes para cubrir el pago de dichos montos 

vencidos o exigibles, la parte faltante será debitada de cualquier inversión, cuentas de ahorros u otros 

instrumentos pertenecientes a El Prestatario, quedando convenido que este se compromete y obliga a 

mantener fondos suficientes y disponibles en La Asociación para cubrir dichos cargos. 

6. Penalidad. Si El Prestatario realiza el pago de una o más cuotas después de la fecha en la cual es(son) 

pagadera(s), estará obligado a pagar a La Asociación, por cada mes o parte de mes en retraso, a título 

de penalidad y como indemnización por el incumplimiento, un porcentaje sobre el monto de la(s) 

cuota(s) atrasada(s), sin necesidad de intervención judicial para exigir dicho monto. 
7. Revisión de la tasa de interés. La Asociación podrá modificar la cuota mensual de interés, conforme 

varíe la tasa del(de los) producto(s) de captación puesto en garantía, al igual que otras condiciones 

variables como los gastos, comisiones y penalidad aplicables al crédito, incluidos en el tarifario. La 

Asociación deberá comunicar, por escrito, la modificación a El Prestatario con una anticipación no 

menor a treinta (30) días calendario a la fecha de entrada en vigencia, incluyendo el establecimiento 

de nuevas tarifas u obligaciones. Las nuevas tasas de interés se aplicarán al saldo insoluto del préstamo 

a partir del trigésimo primer día de La Asociación haber comunicado la modificación, sin necesidad 

de suscribir ningún acuerdo adicional.  

8. Garantía. El Prestatario otorga en garantía mobiliaria, el(los) producto(s) de captación abierto(s) en La 

Asociación que se describe en el contrato, de conformidad con lo establecido en la Ley de Garantías 

Mobiliarias y sus modificaciones y normas de aplicación. Por lo que, La Asociación ostenta su 

posesión real/control directo teniendo su posesión legal sobre dicho(s) instrumento(s). La garantía 

perdurará hasta tanto hayan sido satisfechas las obligaciones garantizadas en virtud del contrato. 

9. Tasa para garantías múltiples. En caso de que El Prestatario haya dado en garantía varios instrumentos 

de captación, la tasa de interés a aplicar al crédito será calculada en base a la tasa mayor que devenguen 

dichos instrumentos. 

10. Endoso y entrega. En los casos que aplique, El Prestatario endosará y entregará a La Asociación el(los) 

Depósito(s) a Plazo que sirve(n) de garantía al Préstamo, para que esta lo(s) conserve hasta que le sean 
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pagadas todas las sumas que llegue a adeudarle El Prestatario en virtud del contrato, por lo que el 

gravamen se mantendrá sobre su totalidad hasta que El Prestatario salde la cantidad debida. 

11. Autorización a renovar la(s) garantía(s). En los casos que aplique, El Prestatario autoriza a La 

Asociación a la renovación automática de la(s) inversión(es) que garantiza(n) el préstamo, en el 

entendido de que la(s) inversión(es) renovada(s) permanecerá(n) pignorada(s) a favor de La 

Asociación, hasta tanto El Prestatario cumpla con lo establecido en el contrato. 

12. Licitud de los pagos. El Prestatario declara que la cantidad recibida como préstamo será destinada 

exclusivamente a los fines indicados en el contrato, y que los fondos utilizados para pagar dicho 

préstamo serán originados de fuentes lícitas.  

13. Gastos y honorarios. El Prestatario se compromete a pagar los costos y las tarifas aplicables para la 

inscripción del contrato, los impuestos correspondientes, registros, legalizaciones y cualesquiera otros 

que sean consecuencia de la operación; por lo que, si dichos costos y tarifas no han sido pagados antes 

o en ocasión de la firma del contrato, El Prestatario autoriza a La Asociación a descontar los mismos 

directamente de la suma prestada, con cargo al desembolso. 

14. Obligaciones. El Prestatario se compromete, entre otros aspectos, a lo siguiente: a) a no transferir o 

disponer de la(s) garantía(s) durante la vigencia del préstamo; b) a suministrar a La Asociación sus 

informaciones financieras actualizadas y cualesquiera otros documentos que requiera la 

Superintendencia de Bancos y/o cualquier autoridad competente a La Asociación como consecuencia 

del préstamo otorgado a El Prestatario; y, c) a notificar a La Asociación que se estará acogiendo a la 

Ley núm. 141-15, de Reestructuración y Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes, 

su reglamento de aplicación, y sus modificaciones, o aquella que la sustituya, en los plazos y según las 

circunstancias establecidas en el contrato. 

15. Incumplimiento de las obligaciones. El incumplimiento de las obligaciones contraídas por El 

Prestatario le hará perder el beneficio del término y las condiciones de pago que se le han otorgado, 

haciéndose exigible la totalidad de la obligación garantizada y pudiendo La Asociación acogerse a las 

vías extrajudiciales contempladas en la legislación dominicana, ya sea: la compensación o la 

adjudicación de la garantía como pago de los montos adeudados. Si la garantía de El Prestatario 

resultara insuficiente para cubrir el monto adeudado a La Asociación, esta se reserva el derecho de 

apropiarse de cualquier suma de dinero que esté en su poder, bien sea en inversiones, en cuentas de 

ahorros u otros instrumentos pertenecientes a El Prestatario. 

16. Terminación. En adición al vencimiento del término, el contrato podrá terminar por las siguientes 

razones: a) por mutuo acuerdo entre Las Partes (previo saldo de las obligaciones garantizadas); b) por 

decisión unilateral de El Prestatario, sin perjuicio de las penalidades aplicables (previo saldo de las 

obligaciones garantizadas); c) por falta de pago de El Prestatario de dos (2) cuotas consecutivas; d) 

por cambio en la situación patrimonial de El Prestatario que ponga en riesgo el cobro del crédito de 

La Asociación;  e) por el intento o un nuevo otorgamiento en garantía del bien; y f) por uso de los 

fondos para algún propósito diferente al indicado por El Prestatario como destino del préstamo. 

También podrá terminarse de pleno derecho, pudiendo La Asociación exigir el pago de la totalidad del 

crédito, sus intereses y accesorios y ejecutar por las vías legales el cobro de los valores adeudados, en 

los siguientes casos: a) si La Asociación recibiere de El Prestatario uno o más cheques devueltos por 

insuficiencia de fondos; b) si se notifica a La Asociación una sentencia que ordena la apertura de 

liquidación judicial; c) si El Prestatario es demandado en justicia o se produce el secuestro, embargo 

o cualquier otra medida conservatoria en su perjuicio; d) si El Prestatario deja de cumplir cualquiera 

de las obligaciones del contrato y, e) si La Asociación recibe un requerimiento o una orden de 

restricción de parte de una autoridad competente en contra de El Deudor.  
 
























